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ORDENANZA Nº 8 REGULADORA DE LOS PRECIOS PUBLICOS POR 

PRESTACION DE SERVICIOS Y REALIZACION DE ACTIVIDADES 
 

ANEXO 
 
a) EUSKALTEGI MUNICIPAL 

 

Tarifas curso 2023-2024 € 

Curso presencial/Por hora 1,08 

Servicio de doble actividad / Por hora 1´90 

Servicio de Autoaprendizaje/Por hora 2,70 

Curso on-line C2 1 / Por hora 3,50  

Curso on-line C2 2 / Por hora 1,90  

Servicio de Autoaprendizaje de verano/ Por hora 2,15 

Cursos para jubilados 0,00 

 

Normas para el pago: 

Junto con la cumplimentación de la hoja de inscripción, el alumno/a rellenará la hoja de 

domiciliación. El precio público correspondiente al curso se devenga con la inscripción en el 

mismo, y se podrá pagar en un solo plazo, durante la primera quincena de octubre; en tres 

plazos, durante las primeras quincenas de octubre, enero y marzo, un tercio cada vez. 

 

En el caso de que el/la alumno/a se incorpore al grupo presencial y pase a autoaprendizaje, se 

le cobrará de la siguiente forma: los meses en los que la asistencia haya sido presencial 

(incluido el mes en el que se produce el cambio) con arreglo al precio de esta modalidad, y el 

resto de meses (a partir del mes siguiente al cambio) con arreglo al precio correspondiente al 

autoaprendizaje, es decir, deberá abonar de forma proporcional los meses que en los que la 

asistencia haya sido presencial y los de autoaprendizaje. 

 

 

Procedimiento de bajas 
En caso de baja tras el inicio del curso, las cuotas se abonarán de la siguiente manera: 

- Si hay alumnos/as en lista de espera, el/la alumno/a que se ha dado de baja será sustituido/a y 

no pagará más cuotas. 

- Si no hay alumnos/as en la lista de espera, el/la alumno/a que se ha dado de baja tendrá que 

pagar todo el curso. 

 

No se devolverá el importe del curso.  

 

b)  SERVICIO EN LA PERRERA MUNICIPAL 
DEROGADA (Sesión plenaria 30 de septiembre de 2021, BOG 17 dic 2021, nº 240) 

 
c) AUTOBUS MUNICIPAL 

En Sesión Plenaria de 28 de septiembre de 2023 se resuelve dar a este servicio el carácter de 
prestación patrimonial de carácter público no tributario     
 
SERVICIO NOCTURNO DE TAXI-BUS: 

 

Se trata de un servicio de transporte que el Ayuntamiento de Zarautz ofrece a la ciudadanía, 
durante una temporada o en determinados días. El servicio de transporte será nocturno y su 
objetivo es garantizar la seguridad durante la vuelta a casa. Siempre partirá desde el mismo lugar y 
en el recorrido no podrá recoger a nadie. El servicio es compartido, es decir, en cada viaje 
trasladará a varios usuarios. 
  

Tarifa Viaje por cada 


